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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier- 

númpL8^?"16" suscllc,ones en la calle del Temple 
numero 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO

Nítm. 6.

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

Km.le el dia to de Febrero de ,849 d loe 
once horas de su mañana.

Debiendo procederse á la venta de las fincas del 
Sr ‘ Intende'nte'd^R j 56 eSpreSan’ ha disPuesto el 
, n.'M- d 06 Rent3S de eSta Província se anuncie 
al publico que se celebrará su remate el diaio de 
m?¿n» pr°X,m° Vlmente á las once horas de su 
":™ te teite ;ite5

De la Encomienda de Novillas.

Fincas sitas en el mismo pueblo de Novillas.

v osrrS aamipoir la huer,a ,érm!n° d= Novillas 
L 7 » mna e a de 4 cahíces 13 coacta,
d Te a n r"”! COn ra"'a"'= con D. José Diez 
dL Pnaní ^enez, D. J¿sé Cua-
hallZ raZa t 4 rIe80: ^ite campo y el siguiente se ni^ a! - had0Se,n “"i™ Por " cahices% anegas 
“ go al ano hasta el z. = de Setiembre de ,849 =n 
que fina y valorado al precio regulador de r r rs 
íeaT da or297 reParlido^ entre ambos poi 
regla de proporción tomada de sus respectivas ta- 
uXSenC0;'Tnden 31 P.r===n-e «ií rs "s m?:.;

7) rs. y capitalizado en 766^ rs. 50 

mrs. que es el tipo porque se saca á subasta.
2. Otro campo en la huerta id. partida de la 

Yayuela, de 17 cuartales 2 almudes tierra, confron
tante con D Hipólito Mendivil, D. Pedro Bea, D. 
Andrés Pardo y canal imperial, le corresponden 
de renta 41 rs. 16 mrs., tasado en 1220 rs. y ca
pitalizado en 1244 rs. 4 mrs. que es &c.

3. La primera porción de las ocho en que ha 
sido dividida la casa llamada del palacio , sita en 
dicho pueblo de Novillas que está á la izquierda y 
contiene esta porción la parte de la izquierda en
trando con lózo pies cuadrados y confronta con la 
segunda, su fachada 13^ varas lineales, se halla ar
rendada por tiempo indeterminado toda la casa en 
2/)O rs. anuales que producen las ocho habitacio
nes en que está distribuida entre igual número de 
inquilinos venciendo cada año el 29 de Setiembre, 
y repartida aquella renta para todas las ocho por
ciones en regla de proporción tomada de sus res
pectivas tasaciones, corresponden á la presente 383 
rs. 8 mrs., capitalizada en 8622 rs. 27 mrs. y ta
sada en 10.847 rs- <Iue es&e.

4 a La segunda porción de dicha casa que está 
en id. y contiene una parte del ángulo de la iz
quierda unida á la primera y tercera, 000725 pies 
cuadrados, su fachada 9^ varas lineales, le corres
ponden de renta 510 rs. 22 mrs. , capitalizada en 
6989 rs. 19 mrs. y tasada en 8793 rs. que es &c.

5. La tercera porción de dicha casa que está en 
id. y contiene lo restante déla izquierda unida á la 
segunda y cuarta con 980 pies cuadrados, su fa
chada 12 varas lineales , le corresponden de renta 
278 ts. 31 mrs., capitalizada en 6275 rs. 17 mrs. y 
tasada en 7895 rs. que es &c.
, 6. La cuarta porción de dicha casa que está frente 
a la entrada y contiene el pabellón del centro con 
2770 pies cuadrados y confronta con la tercera, 
quinta y rio Ebro, su fachada lavaras lineales, le 
corresponden de renta 42 í rs. 18 mrs., capitaliza
da en ^48^ rs. 74 mrs. y tasada en 1193Z rs. que 
es &c.

7. La quinta porción de dicha casa que está en 
el ángulo de la derecha y contiene la mitad del pa
bellón déla derecha con 1080 pies cuadrados, y con
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fronta coa la cuarta, sesta y rio Ebro, fachada 5J 
varas lineales, le corresponden de renta 227 rs. 18 
mrs. , capitalizada en 5119 rs. 14 mrs. y tasada en 
6987 rs. que es &c.

8. La sesta porción de dicha casa que está en id., 
y contiene ¡a mitad del pabellón id con 1080 pies 
cuadrados unida á la quinta , sétima y octava por
ción , su tachada 17^ varas lineales, le correspon
den de renta 150 rs. 17 mrs., capitalizada en 3386" 
rs. 8 mrs. y tasada en 4260 rs. que es &c.

9. La sétima porción de-dicha casa que es el cor
ral de la derecha entrando y confronta con la en
trada y la porción sesta, su fachada hasta la Her
rería 14 varas lineales, le corre*ponden de renta 1$ 
rs. 30 mrs., capitalizada en 357 rs? n mrs. y ta
sada en 450 rs. que es &c.

10. La octava porción de dicha casa que es el 
corral y granero en la calle de las Herrerías con • 
3<5')8 pies cuadrados y confronta con la quinta y 
sesta porción, rio Ebro y calle de las Herrerías, su 
fachada la puerta de entrada del corral, le corres- 
tponden de renta 361 rs. 16 mrs., capitalizada en 
Sij j í rs. 24 mrs. y tasada en 10.240 rs. que es &.c.

De la Encomienda de AmbeL

Fincas sitas en AmbeL

IT. -Un campo en la huerta partida de la Mor
ca término de /Imbel de 2 cahíces 11 cúrtales 2 al
mudes tierra, conírontante con camino y acequia, 
Doña Ignocencia Baya y camino de las calles, esta 
finca y las 6 que siguen se hallan arrendadas eu 
uuion por la cantidad de veinte y dos cahíces trigo 
morcacho al año hasta el 30 de Agosto de 1851 en 
que fina, y valorado al precio medio regulador de 
8 rs. anega vale 1408 rs., que repartidos entre to
das 7 fincas por regla de proporción tomada de sus 
respectivas tasaciones, corresponden á la presente 
J93 rs. 28 mrs., tasado 607140 rs. y capitalizado en 
11814 rs. 24 mrs. que es &c.

i2. Otro campo en id. id. de ir cuartales 3 al
mudes tierra, confrontantecon herederos de D Joa- 
quin Navarro, capítulo de ^mbel y camino de 
las calles, le corresponden de reota 79 rs. 14 mrs., 
tasado “en 1440 rs. y capitalizado eu 2382 rs. 12 
mrs. que es &c.

13. Otro campo en la huerta partida de las Al- 
bercas, de 15 cuartales 2 almudes tierra, confron
tante con camino de 1 arazona, herederos de D. Joa
quín Navarro, riego y capítulo eclesiástico de Am- 
bel, le corresponden de renta 40 rs. 6 mrs., tasado 
en 728 rs. y capitalizado en j2d 5 rs. 10 mrs. que 
es &c.

14. Otro campo olivar con 92 pies de olivo en 
id. partida de Fagateras de 4 cahíces 12 cuartales 
tierra, confrontante con.herederos de D. Joaquín Na
varro, D. Apolinar Latnbea, riego y capítulo ecle
siástico de Jmbel: le corresponden de renta 281 rs. 
8 mrs., tasado en 5099 rs. y capitalizado en 8437 
rs. 2 mrs. que es &c.

I^. Otro campo olivar con 72 olivos en ídem 
partida de Villanueva de un cahíz j cuartales 2 al
mudes tierra, confrontante con D. apolinar Lambea, 
Manuel Fraile, acequia madre y acequia de Villa- 
nueva: le corresponden de renta 79 rs. 14 mrs. ta
sado en 1440 rs. y capitalizado en 2382 rs. 11 mrs. 
que es &c.

16. Otro campo olivar con 97 olivos y 1 ídem 
en el monte en id. partida de Luco de 5 cahíces 16 
cuartales tierra, cooírontante con D. Pudres Lam

bea, acequia moiinar y baja y Encomienda: le cor
responden de renta 408 rs. 8 mrs., tasado en 7400 
rs. y capitalizado en 1'2.247 rs- 2 mrs- 4UC es 
&c.

17. Otro campo olivar con ir olivos y 4 en el 
monte en id. id. de 1 cahíz 19 cuartales 5 almudes 
tierra confrontante con D. zlpoünar Lsmbea, acequia 
moiinar y baja y Encomienda: le corresponden de 
renta 125 rs. 24 mrs. tasado en 2275 rs. y capita
lizado en 5771 rs. 6 mrs. que es; &c.

18. Un campo en la huerta partida de especióos 
de 16" cuartale's tierra, confrontante con D Manuel 
Berna, riego y Encomienda; este campo está ar
rendajo en 4 anegas morcacho ?ño y vez por cu
ya razón se capitaliza en 2 anegas* anuales finando 
con la cosecha de 1849 y valoradas al precio medio 
regulador de 8 rs. valen 16 rs., tasado en 368 y ca
pitalizado en 480 rs. que es &c.

19. Una viña en la huerta partida de esperinas 
-de 7 cuartales 5 almudes tierra, confrontante con 
D. Francisco Berna, D. Miguel .Berna, D. Justo 
Muñoz y Eheoiniendfl, está arrendada en 2 anegas 
de morcacho al año hasta la cosecha de 1849 7 va
loradas á dicho precio de 8 rs. valen 16 rs. tasada en 
210 rs. v capitalizada en 480 rs. que es &c.

20. Una casa palacio en la plaza de la Iglesia 
de dicha villa de /Imbel confronta con Doña Ino
cencia Baya, Iglesia, camino y calle, segregando la 
entrada á las bóvedas gabrias y puerta, está arren
dada en 520 rs. por tiempo indeterminado á vencer 
en 24 de Diciembre de cada año, capitalizada en 
7200 rs. y tasada en 21.626 rs. que es &c.

21. Un horno de pan cocer llamado el alto sito 
en la calle de San Juan de dicha villa, contiene 297 
varas cuadradas y caufronta con Mosen Pascual Mar
tin, Babil Lambea y calle de San Juan; en la actua
lidad, no produce arriendo alguno esta finca porque 
habiendo finado el 24 del actual el último en que 
ha estado arrendada por 500 rs. al año no ha habido 
postores en las dos subastas celebradas para su reno
vación y por lo tanto servirá para la capitalización 
aquel producto últimamente rendido, debiendo suje
tarse el comprador á pasar por el que se consiga de 
lo cual se está tratando, tasado en 7142 rs. y ca
pitalizado en 11.250 rs. que es &c.

22. Otro horno de pan cocer llamado el bajo sito 
en la calle y plaza de la Picota de dicho pueblo de 
/ímbel el cual contiene 216 varas cuadradas y con
fronta con D. Antonio Berna, Julián Lapuente y 
plaza de la Iglesia: se halla con respecto á arriendo 
en igual caso que el anterior sirviendo para el pre
sente las mi mas prevenciones escepto en la produc
ción que últimamente ha rendido basta el it del ac
tual que ha sido 340 rs. por la cual se eleva á ca
pital, tasado en 6930 rs. y capitalizado en 7650 
rs. que es &c.

2j. Un molino harinero de dos muelas y una 
anega de tierra, sito en la val del referido pueblo 
de cimbel, con 104 varas cuadradas, se halla arren
dado en 16^6 rs. 23 mrs. vn. por un año que fi
nará en 31 de Diciembre de '849, capitalizado en 
36.600 rs. 7 mrs. y tasado en 44.240 rs. que es&c.

De la Encomienda de Encinacorba.

Fincas sitas en la ciudad de Calata-yud.

24. Una pieza de tierra regadío en la torca, tér
mino de Calatayud de 4 anegadas y 4 confrontante 
coa Esteban Blas y D. Agustín Zabalo, esta finca y 
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las 9 siguientes se hallan arrendadas en unión por 
4740 rs. al ano hasta el T) de /Ignito de ipjo en 
que lina, y repartidos entre todas por regla de pro
porción tomada de sus respectivas tasaciones corres
ponden á la presente 375 rs. 28 mrs. , tasada en 
42oo rs. y capitalizada en 11,274 rs. 24 mrs. que 
es &c.

25. Otra en id. id. de anegada de tierra con
frontante cou José Sánchez, rio Jalón y D. Fran
cisco Mochales; le corresponden de renta 17 rs. 30 
mrs., tasada en 2oo rs. y capitalizada en 536 rs. 16" 
mrs. que es &c.

26. Otra en peitas término de id. de 12 anega
das tierra, confrontante con acequia molinar y Ci
priano Sancho: le corresponden de renta 959 rs 22 
mrs , tasada en 10 ío o  rs. y capitalizada en 25 189 
rs. 74 mrs. que es &c.

27. Otra en id. id. de 9 anegadas y ¿ tierra, con
frontante con acequia molinar y viuda de Marcos 
yague: le corresponden de renta 492 rs. 74 mrs., 
tasada en 5500 rs. y capitalizada en 74 772 rs. 72 
mrs. que es &c.

28. Otra en id. id. de 4 anegadas y tierra, 
confrontante con viuda de Antonio Melendo y Don 
Joaquín Catalina; le corresponden de renta 501 rs. 5 
mrs., tasada en 5 600 rs. y capitalizada en 7) .034 rs. 
14 mrs. que es &e.

29. Otro en Valondillo término de id. de 2ane- 
gadas tierra, confrontante con D. Mariano Zanalo 
y D. Mariano Corne, le corresponden de renta 234" 
rs. 8 mrs., tasada en 2'5'40 rs. y capitalizada en 
7087 rs. 2 mrs. que es &c.

30. Otra en Escobar término de id. de 2 ane
gadas y ¿ tierra, confrontante con otra del priorato 
del Sepuicro y Sr. conde de Argillo, le correspon
den de renta 259 rs. 29 mrs., tasada en 268o rs. y 
capitalizada en 715$ rs. 2o mrs. que es &c.

31. Otra en id. id. de r anegada tierra , confron- 
tante con otra del priorato del Sepulcro y Sr. con
de de Argillo, le correspon.len de renta.764 rs. 22 
mrs. , tasada en 1840 rs. y capitalizada en 4939 rs. 
74 mrs. que es &c.

32. Otra en S. Juan término de id. de 4 anegas 
y ¿ tierra, confrontante con José Paesa y acequia 
demedia vega, le corresponden de renta 5O7rs. 5 mrs., 
tasada en 5600 rs. y capitalizada en 7^.034 rs. 74 
mrs. que es &c.

33. Otra en Galapago término de id. de 4 ane
gas tierra, confrontante con D. Casto Corro y D. 
Juan Siguenza, le corresponden de renta 611 rs. 7 
mrs., tasada en 7500 rs. y capitalizada en 20.1367$. 
6 mrs. que es &c.

ADVERTENCIAS.

No resultan carcas contra ninguna de las Jincas 
espresadas en este anuncio. Su pago es a metálico , 
una quinta parte al adjudicarse v el resto por octa
vas partes en los ocho años siguientes. Se admiten 
posturas que cubran dos terceras partes de los ti
pos porque se enagenan Si después de comunicada 
al comprador la adjudicación ocurren desperfectos 
en los bienes son ya de cuenta del comprador. De 
las fincas númenes 23, 26 y 33 se celebrará doble 
subasta en Madrid el mismo dia De las restantes 
como de menor cuantía tendrán efecto las dobles su
bastas también igual dia en esta forma. Por las de 
las Encomiendas de Ambel y Novilla^ en Borja^ y 
por las de la de Encinacorba en Calatayud como 
cabezas de los partidos donde radican.

ADVERTENCIA PARTICULAR.

Las 12 cubas que se hallan en la bodega de la 
casa palacio de Ambel número 2o de este anun
cio están inútiles, el edificio en su maror parte des
plomándose. y el comprador tendrá entendido se se
gregan del mismo la entrada a Lis bóvedas de Lt 
Iglesia, las galerías sobre la entrada principal de 
esta y se cerrará la puerta de comunicaiion con la 
Iglesia quedando la habitación del Torreón sobre la 
capilla del pueblo, para el Palacio.

Lo que se anuncia al público pa- a que las perso
nas que quieran interesarse en la adquisición de es
tos bienes se presenten el dia y Ligar citados, ta
ragoza 30 de Diciembre de 184?.=P. A., Juan 
González Alonso.

Continúa el Real decreto creando una escuela de in
genieros civiles y arquitectos inserto en el número 

anterior.

. REGLAMENTO

DE LA ESCUELA PREPARATORIA.

CAPITULO PRIMERO.

Objeto de la escuela y enseñanza que ha de darse en ella*

Art. t. 0 Para ingresar en las escuelas especiales 
de arquitectura, ingenieros de caminos, canales y 
puertos y de minas, será obligatorio el haber cur
sado y sido aprobado en la escuela preparatoria.

Art. 2. 0 La enseñanza de las materias que han 
de estudiarse en esta escuela, se distribuirá del mo
do siguiente:

Primer año.

1 a clase 5Cálenlo diferencial é integral.
‘ ' ( /Aplicación del análisis á la geometría.

2 .a id. . . Geometría descriptiva.
3 .a id. . . Construcciones gráficas.
4 .a id. . . Física química.

( Dibujo de paisaje.
5 .a id. . . < Dibujo de lavado de los órdenes de arqui- 

¿ lectura.

Segundo año.

r.a clase. Mecánica racional.
2 .a id. . . Aplicaciones de la geometría descriptiva.
3 a id. . . Construcciones gráficas.
4 a id. . . Topografía y geodesia.

a id $ Dibujo topográfico.
5 .a 1 . . . £ Lavakj0 |os órdenes de arquitectura.

Art. 3.0 Los cálculos y la mecánica se darán 
con la mayor extensión posible, por ser las materias 
preferentes de los respectivos cursos: terminados los 
cálculos, se expondrá en un número conveniente de 
lecciones la aplicación de los mismos á la geo
metría.

A:t. 4 o La geometría descriptiva se enseñará 
igualmente con toda extensión; y al mismo tiempo 
que se expongan sus doctrina1:, se ejecutarán las cons
trucciones gráficas correspondientes. Las proyeccio
nes oblicuas dqrán á conocer el trazado de las som
bras cortada', bien sean propias ó desacadas de los 
cuerpos; las polares servirán para determinar sus con
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tornos aparentes ó perspectivas. La aplicación de la 
geometría descriptiva á la perspectiva aérea comple
tará el sombreado de los cuerpos. También se harán 
aplicaciones á la gnomónica, á las cartas geográficas 
y á las máquinas, con especialidad á la teoría de los 
engranajes.

Jrt. 5 o La física comprenderá las propiedades 
generales y particulares de los cuerpos ponderables 
y de los llamados imponderables. La química se re
ducirá á unas nociones generales contraídas á la quí
mica mineral.

yírt. (T. D La topografía se considerará como el 
complemento de la geometría práctica, en que se de
tallen los procedimientos geométficos y prácticos 
necesarios para formar toda clase de planos, con el 
uso y manejo de los instrumentos, y al mismo tiem
po se expondrá la teoría del dibnjo topográfico. 
De la geodesia se dará la parte puramente especula
tiva y sus aplicaciones á la construcción de las car
tas geográficas.

Art, 7. ° En la física y en la topografía se em
plearán las dos terceras partes de los cursos á que 
correspondan, y la restante en la química y la geo
desia.

Art. 8. ° El paisaje y los órdenes de arquitectu
ra serán ejercicios de pura imitación; el primero do 
lápiz, y el segundo de lavado. Para los planos topo
gráficos se usará exclusivamente la pluma. En el di
bujo de paisaje y topográfico se emplearán las dos 
terceras partes de sus respectivos cursos, y la otra 
tercera en el lavado de los órdenes de arquitectura.

Art. 9.° El curso de la escuela preparatoria 
empezará el 15 de Setiembre, y terminará en 3G de 
Junio: las vacaciones durarán desde el 15 de Julio al 
15 de Setiembre. La asistencia será diaria, excepto 
en los casos que señala el reglamento general de Ins
trucción pública para las universidades é institutos.

Art. 10. En las clases primeras se dará lección 
diaria; en las segundas y cuartas, en dias alternados; 
y los ejercicios de las clases terceras y quintas serán 
también diarios.

Art. 11. La asistencia á la escuela será de seis 
horas al dia, divididas en cuatro períodos de hora y 
media cada uno, repartidos en esta forma: el prime
ro en una lección de las clases primeras; el segundo 
en los ejercicios de las clases terceras; el tercero en 
lecciones de las clases segundas ó cuartas, y el cuar
to en los ejercicios de las clases quintas.

(Se continuará^

PARTE NO OFICIAL.

En los dias 4 5, 46 y 4 7 del mes de Enero 
se sacará á pública subasta la posada pertene
ciente á los propios de Azuara bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento»

El Mosaico Zaragozano.

Con este nombre ha empezado á publi
carse en esta ciudad un periódico de litera
tura, higiene, ciencias, comercio, artes y 
avisos; que continuará saliendo los Jueves 
y Domingos, desde el 4 de Enero en ade
lante. Su tamaño de ocho páginas cuarto 
mayor de tupida y correcta impresión y su 
precio 3 rs. al mes y 6 por trimestre lleva
do á domicilio. Se suscribe en Zaragoza en 
las librerías de Heredia, Magallon, Moli
na , Ascaso , Yagüe y Gallifa (D. Roque); y 
fuera, en Barbastro, Lafita. Caspe, Ortíz de 
Cantonad. Huesca, Albarez, Calatayud, tar
raga. Tarazona, Cúbeles. Teruel, Pomeirol: 
con el aumento de 4 maravedís en número 
por razón de portes de correo.

Recuerdo interesante á los dolientes del Reuma.
En la botica de la calle de la Cedacería, frente á 

la Iglesia de los Escolapios, cornil ña el depósito del 
acreditado bálsamo aniireumático de Fullola, cuya 
virtud y eficacia para curar los dolores de reuma, es 
tan conocida, como lo demuestra la esperíencia, por 
la cual mereciendo el aprecio de S. M. D. Fernan
do 7. ° concedió á el inventor su Real permiso y 
privilegio esclusivo para venderle y propagarle en to
dos sus dominios. Loque se anuncia al público para 
su conocimiento y en favor de la humanidad dolien
te. El inventor y sus interesados suplican á las jus
ticias de los pueblos, SS. Curas, y secretarios de 
Ayuntamiento hagan saber este anuncio á sus con
vecinos, á fin de que los pacientes puedan aprove
charse de tan útil remedio. Este específico se encuen
tra también en Calatayud, en la tienda de D, Ra
món Pinilla plaza Mayor.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Longares sacará á pública subasta con la com
petente autorización del Sr. Gefe civil de este 
distrito el cántaro de medir vino con la esclu- 
siva, el horno de pan cocer y el peso nacional 
cuyas subastas tendrán lugar los dias 4 5, 4 6 y 
4 * del mes de Enero bajo los pactos que se ha
llarán de manifiesto en las casas consistoriales, y 
hora de las 3 de su tarde.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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